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26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la Fundación Centro de 
Investigación y Calidad Agroalimentaria del Valle de 
los Pedroches.

Visto el expediente por el que se solicita la inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
Fundación Centro de Investigación y Calidad Agroalimen-
taria del Valle de los Pedroches, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Centro de Investigación y Calidad 

Agroalimentaria del Valle de los Pedroches fue constitui-
da mediante escritura pública otorgada el 3 de diciembre 
de 2007, ante la notario doña Rocío García-Aranda Pez, 
del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 
1.588 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispues-

to en sus Estatutos, son los siguientes: «Situar a las em-
presas del sector agroalimentario en la vanguardia de la 
innovación, investigación, control y gestión de la calidad 
y desarrollo de nuevos procesos y productos, contribu-
yendo así a su competitividad».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado estable-

cido en Carretera Canaleja, s/n, Pozoblanco, provin-
cia de Córdoba, y el ámbito de actuación, conforme 
dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 180.000,00 

euros, de los que se desembolsa el 25%, con el compro-
miso de hacer efectivo el resto en el plazo legalmente 
establecido.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se 

regula en el artículo 9 de los estatutos, queda identifica-
do en la escritura de constitución, constando la acepta-
ción expresa de los cargos de patronos.

Sexto. Director General. 
Queda designado en reunión del Patronato de 10 de 

enero de 2008, cuyo acuerdo es elevado a público el 21 
de enero de 2008, ante la notario doña Rocío García-
Aranda Pez, con el núm. 54 de su protocolo

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Primero. Resultan de aplicación para la resolución 

del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Es-
pañola, que reconoce el derecho a fundar para fines 
de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgáni-
ca 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por per-
sonas legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción 
registral responde a la definición de fundación del artícu-
lo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fi-
nes comprendidos dentro de la enumeración del artículo 
3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción 
de las fundaciones requiere informe favorable del Protec-
torado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Quinto. La documentación aportada reúne los re-
quisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El cargo de Director General de la Fundación, 
así como sus atribuciones están reguladas en los artícu-
los 21 y 22 de sus Estatutos.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido 
tramitado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo. La Dirección General de Instituciones y Co-
operación con la Justicia es competente para resolver el 
presente procedimiento de inscripción, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 
7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, y el artículo 26 de su reglamento de 
organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con 
lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Centro de Investiga-
ción y Calidad Agroalimentaria del Valle de los Pedroches, 
atendiendo a sus fines, como entidad de investigación, 
ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Funda-
ciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
CO-1112.
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Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía el nombramiento de los miembros del Patro-
nato, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir la designación de don Javier Trueba 
de la Infiesta, como Director General de la Fundación.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Re-
solución a los interesados, su comunicación al Protec-
torado de Fundaciones de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Sevilla, 4 de abril de 2008.- La Directora General,  
Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la Fundación Centro 
Tecnológico Andaluz de Diseño.

Visto el expediente por el que se solicita la inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
Fundación Centro Tecnológico Andaluz de Diseño, sobre 
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Centro Tecnológico Andaluz de Diseño 

fue constituida mediante escritura pública otorgada el 19 
de noviembre de 2007, ante el notario don Juan Antonio 
Campos Molero, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada 
con el número 1.702 de su protocolo, subsanada por la 
núm. 537, de 27 de marzo de 2008, otorgada ante el 
mismo notario.

Segundo. Fines.
La Fundación tiene como objeto principal el impulso 

y promoción de actividades públicas y privadas encami-
nadas al desarrollo del diseño en Andalucía. 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido 

en el Parque Joyero, Edificio Miguel Castillejo, de Córdo-
ba, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000,00 

euros, habiéndose desembolsado el 25% de dicho impor-
te, con el compromiso de hacer efectivo el resto en el 
plazo de cuatro años contados a partir del otorgamiento 
de la escritura constitutiva.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se 

regula en el artículo 11 de los estatutos, queda identifi-
cado en la escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
Primero. Resultan de aplicación para la resolución 

del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Espa-
ñola, que reconoce el derecho a fundar para fines de in-
terés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por per-
sonas legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción 
registral responde a la definición de fundación del artícu-
lo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fi-
nes comprendidos dentro de la enumeración del artículo 
3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción 
de las fundaciones requiere informe favorable del Protec-
torado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Quinto. La documentación aportada reúne los re-
quisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de or-
ganización y funcionamiento del Registro de Fundaciones 
de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Co-
operación con la Justicia es competente para resolver el 
presente procedimiento de inscripción, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 
7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, y el artículo 26 de su reglamento de 
organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con 
lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Centro Tecnológi-
co Andaluz de Diseño, atendiendo a sus fines, como enti-
dad orientada al fomento de la economía, ordenando su 
inscripción en la Sección Sexta, «Fundaciones Laborales 
y de Fomento de la Economía» del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, con el número CO-1113.


